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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticuatro

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN dictado hoy, por la Magistrada Claudia Díaz Tablada,

lntegrante de este organismo jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las dieciséis horas con treinta minutos del

día en que se actúa, la suscrita Actuar:a NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia del

citado proveído. DOY FE.
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Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veinticuatro

de octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da cuenta

a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con lo siguiente:

1. Oflcio D5J1181212019, recibido el quince de octubre en la

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, signado

por la Subdirectora de Servicios Jurídicos del Congreso del

Estado de Veracruz, por el que realiza manifestaciones

relacionadas con el presente asunto.

2. Oficio D5J1182412019 y sus anexos, recibidos el diecisiete

de octubre en la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdiccional, signado por la Subdirectora de Servicios

Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz, por el que

da contestación al requerimiento efectuado el once de

octubre por la Magistrada lnstructora en el presente

asunto.

3. Certificación de esta fecha, signada por el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, mediante

la cual hace constar que previa búsqueda en los registros

de la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional no se

recibió escrito o promoción alguna del Ayuntamiento de

1 En adelanle todas las fechas se refer¡rán al año dos mil d¡ecinueve, salvo aclarac¡ón expresa
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TEV-JDC404t2019

Mariano Escobedo, Veracruz, para dar cumplimiento al

requerimiento formulado mediante el acuerdo indicado en

el punto anterior de la cuenta.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l, del

Código Electoral 577 para el Estado de Veracruz de lgnacio de

la Llave2; 58, fracciones ll, lll y lX, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

UNICO. Recepción. Téngase por recibida la documentación de

cuenta y agréguese al expediente, para que surta los efectos

legales conducentes.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal Electoral,

en concordancia con lo señalado por los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe.

CONSTE.

MAGISTRADA INSTRUCTORA
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2 En lo subsecuente Código Electoral
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